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DIRECCION-ADMINISTRAClONs 
Calle del Carmen, núm. 29, entpssuelo* 

Teidíono núm. 2&49

VENTA DE EJEMPLARES 

f^lnlstsrio de la Gobernación, planta be^a. 
Número suelto, 0,50
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SeiíMarrdertto de pagos. — Págiiiá 328# 
GoBERN.A£!íéN. — I D iT eeoión  g e a e r á l df; 

A c k n im stm ció n . r— Anuncimdo ImK 
Uarse vacante el cargo de Contador, 
de fondos del Ayurdamiento de Cg-* 
rabcmchel Bajo {Madrid). — Pági^ 
na 32^. *

Aminciando haber sido ñombtado do^ 
Pedro Solano Martínez Contador dti 
fondos del Ayuntamiento de Stied^ 
(VaJ^^ncia).—Página 328.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .  — iSubsecrotaría, 
Anunciando a concurso iwcvio d’i  
tvaslAdo la provisión de la Cátedri 
de Derecho romano, vacante erí l( 
Universidad de Salamanca. — Págif 
na 328. ^

F o m e n to .— Dirección general de Obraf 
ipúblieas,-—Ferrocarriles.—^Goncesi^ 
y construcción. Rectificación a 
anuncio publicado en la G a c e ta  d i  
día 7 d,e~l actual relativo al concur^ 
del fen^oearril secundació de Reus  ̂ i 
Montrig.—Página 328. )

A/¿bxo  1 . 0 — . B o l sa . —  O bser v á to í^  
C e n t r a l  Meteorológico . — ¡Su bastíCÍ 
A d m ín istr a g íó n  pr o v in c ia l .-— 'An ü N
CI08 OFICIALES.

xAn e x o  — Êd ic to s . —  Cu a d r o s  esta .*
DÍSTICOS.  ̂ T.;

A n e x o  S.<>— T r ib u n a l  S u p rem o .—Sal 
cuarta de lo Contencioso - adminin 
ürativo.— del  pliego 13. i

A LAS CORTES
•Expirando el día 31 de Diciomibre^» 

privilegio de emisión de que disfruf 
el Banco de Eí^aña, ha sido preoeiK 
pación primordial del Gobierno, desd 
el momento mismo de su fo'rmacidt 
preparar él prcxyecto de ley que re 
guiara aep;e¡cto tan capital de la y iú  
ecoTióimi'Ca y financiera españo.la, fi 
objeto de que, en tiempo hábil, ,pu* 
dieran las Cortes dar solución adecuar 
da a tan arduo problema, evitando s 
toda cesta que ¡lo iperentorio del pla¡&c 
obligara a entrar en el ccjmino azaro.so 
de las 'prórrogas gubeamativas aue po-

S U M A R I O

P a r te  oficial.

; Ministerio de Hacienda.
Real decreto autorizando al Ministro 

M,e este Departamento para que pre
sente a las Cortes un proyecto de 
ley sobre Ordenación bandaria.—Pá
ginas 32i a 326.

Otro ídem id. id. para reproducir ante 
las Cortes, ccmio proyecto de ley de 
Presupuestos generales del Estado 
para el año econóndco de 1922-23, 
el presentado a las mismas en 26 de 
Febrero liltirno para el actual ejer
cicio.—Página 326.

Ministerio de Estado.
¡leal decreto declarando jubilado a 

D, José Cotoner gg Atiendasalázar 
Marqués de Mondéjar, Secretario de 
prim era clase, excedente.—*Pdgi^ 
na 326.

 ̂ Mimsterio de Hacienda.
Iteal orden disponiendo que d partir  

de i.^ del próximo mes de Noviem-
í se apliquen los derechos consig-

PARTE O F iaA L

r;l5. M. el Rky D. Alfonso xm (q. D. g.), 
|b. M. la Rk!na Doña Victoria Eugenia, 
E. A. R. el Principa de Asturias e In- 
lantes y  demás personas de la Augusta 
jleal Familia, continúan sin novedad 
j^ s u  importante salud. , íi'

nados en el Arancel vigente a la im 
portación de los artículos que se 
'mencionan; qu-e desde igual fecha 
se aplique el derecho de dos pesetas 
por lOd kilos de peso neto a la im 
portación de cebada y  los demás ce
reales comprendidos en la paiHida 
62'5 del Arancel; y  el de cuatro pese
tas por igual unulad ú la importación 
de garbcüizos.—Páginas 326 y  327.

Administración Central..
E s t a d o .—S ubs ecr e tari a.— B̂e c c i ó rí  ̂co- 

lonidkl.—Anunciando el fallecimien
to en los territorios españoles del 
Golfo de Chiinca de los súbditos es- 
púñ-oles que se mencioTMn. — Pági
na 327.

'Sección de Marruecos. — Anunciando 
hallarse vacante la plaza de Jue’Á de 
primei'a instancia e instrucción de 
Tetudn {Marruecos).—Página 327.

Idem id. la plaza de Juez de paz de 
Nadar {Marruecos).—Página 327.

íGt^acia y  J u s t ic ia .—'Dirección general 
de los Registros y del Notariado.—• 
Anunciando hallarse dacante la pla
za de Médico del Registro civil del 
distrito de la Audiencia, de Barce
lona.—Página 327.

H a c ie n d a .—^'Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Anuncios 
de extravíos de cupones de Deuda. 
Página 327,

la S T E B i DE MCIBSM

REAL DECRETO 
'ue acuerido con -Mi Consejo de Mi

nistros, •
Vengo en áutom ar al de Hacienda 

para que presente a las Cortes un pro
yecto de ley sobre Ordenación ban- 
caria. í 

Dado en Palacio a veinticinco de 
Oc-tubre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

K F r a n c is c o  d e  A. Cambó y  B a t l l e ,



, '2B ÜctxiKré ¥ 9 ^ ■  'tj¥¥éfe jcJif'
adrián samotei* a uii •te'go período de 
intermid'aid lo que d-e&e ser b£^e Me
m ísim a de nuestro régim en nKjneta- 
rio y de nuestro sistem a do crédito.

Pero ni la perentoriedad cfel plazo,
 ̂áii lia altísim a conven i encía do evitar 
el peligro suites señalado, eran excusas 
suíicientes para no p restar al proble
ma la pro'fuiida atención que su tra.s- 
cendencia impone, ni perm itían  al Go- 
biemo que desaproyechara la ocasión 
excepcional y única- que la renovación 
del privilegio lo deparaba para el exa- 
inen. c intento de solución de cuantas 
cuestiones se enlazan con aquel p ro - 
blenna capital,

:No podía, no dobla seir, la renova
ción del privilsígio 'simiple miotivo ¡para 
aum entar ios recursO'S del TesO'ro exi
giendo al Banco de España legítimas 
compensaciones por el favor que le 
üto'rgaba el Estado; erra preciso apro
vechar la ocasión para  dar a todo él 
complejo mecanisffno del crédito la es
tructura que dem andan ei mte-rés p ú 
blico y que las nuevas necesidades de 
la cconamía nacional exigen con apre- 
.nxio, Y  entre estas últim as aparec-e 
íK)n especml relieve, la que se refiere 
a ia  Banca ?privaxia, cuya e^qpansión y 
prestigio son ob so luí ámente inidispen- 
'sables para im pulsar y presidir el des- 
arroilo de niientra econcanta.

'Es por 0IIO que ei proyecto de ley 
que- so prese Fita a las Cortos no es 
únicamcníe de renovación del p riv i
legio de ernisiún de billetes, sino que, 
divi'drdo en dos partes, regula la p r i
m era el privilegio de emisión, y atien
de la segunda a ordenar y tortaleoer 
la Banca privaida española. Estóm. tan  
írdimam ente enlazados estos dos as
pectos fúndame rítales del problem a del 
crédito, que sin atender sim ultánea
mente a los nos, perdería gran parte 
de su eficacia, aun la más acertada 
soi'adón de uno  ̂ solo de ellos.

Eü. lo que s-e refiero a -a renovación 
del privilegio, ilas principales modifi
caciones que el proyoetn de ley esta
blece respecto al régim en vigente son 
las que se refieren a la participación 
que se atribuye al Estado en los bane- 
ftoios 'del Banco, además de lo que per
ciba p a r  los Impuestos de oarácier ge- 
neiral a que e t  Banco esté sometido; a 
la regiBacióíi de una lorobable acción 
Hitorventora en el eairibio inte/'nacio« 
nal y en  la regulación del mercedo 
rnonetario, y, fmalmente, un sistem a 
de 'disiposieiones enoarninadas a que el 
Banco de España, por auave e\ olución 
q m  ev ite  los trastornos qu-e de o tra 
'Siierie se provocarían, vaya, adoptando 
el tipo ciásioo do Banco fie Bancos es- 
liÉ)ieGÍ3oáo una serie  de estímulos

dMa que los desenvolvimiento.s do la 
Banca pi iiatía lo perm itan, vaya li
mitando el Yoliiimen de tos operacio
nes di reo tu:- y extienda cada día más 
las que rc r (ico a  través y por m edia
ción de lii Banca privada que entre 
dentro del régimen de ordenación que 
en la  segu^ida p arte  del proyecto so 
establece.

Sé hace en el proyecto la debida es
timación dcl problem a capital del des- 
envolviimicato del crédito agrícola, que 
lanío por su (^.pecica'idad intrínseca., 
como por lo que la riqueza agrícola 
significa Rxi el conjunto de la econo
mía española, demandaba ^que, en v ir
tud de precepto legisiaiivm, obtuviera 
del Banco de España atenciones y m i- 
ram ie n to 3 osip ec i alís i mes.

E n la se-ninda paifie del proyecto se 
crea el ■■:;'gani;smo ordenador de la 
Banca pri^^ada española con plenitul 
de faculta Jes para que su  actuación 
pueda irse adaptando a las realidades 
que se presenten, evitando así el pe*’ 
ligro do la :rigidez y de la perturbación 
que podrí ra prodiifcir normas que hoy 
se d ictaran ante una realidad presen
te que las aconseja, pero que rpodrían 
estar en p^ r̂gna con nuevas realidades, 
hijas de las profundas alteraciones 
que con tenia raipidez se producen en 
la vida Fconómica y financiera del 
mundo eidero, .'íií-

Por las consideraciones indicada-, 
el MinistkO que suso; 1 be, autorizado 
por S. M., tiene la h-onra de pomeler 
a las Cor tos el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1,0 Régímm. dct Banco de 

E-niüi¿jo -—La facultad exclusiva para  
em itir hidetes ai portador, concedida 
al Banco de España por la ley de 14 
de Julio do 1891 h ad a  31 de Diciem
bre de i fi'2i, se prorroga por otfo-s 
Veinticinore años, que t-erminarán el 31 
de Dicieniore de 1946, ejerciéndola ei 
Banco como único de emisión en el 
territorio nacional y en las posesiones 
españolas.

Esta prórroga se ooucede de acuer
do con lar bases siguientes:

Primera. El capital del Banco, de 
150 mlflo :' vs de pesetas, se aum entará 
a Í77 meó enes, m ediante la creación 
de 5-4.000 acciones idénticas a las ac
tuales y eomplefamenie liberadasg que 
serán o:frPoidas a los teiiedoires do los 
99.090 Bonos del mismo Banco, aoluai- 
monte en ciTíCutación, realizando el 
canje a rezón de tre.s acciones por ca
da cinco Bonos.

Los rpr.x.'tadores rte Bonos que no 
acepten óYho  canje, deherán presen
tarlos dcuóro do los tros iineses do pro

el fmiporto do su reembolso a la 
con los Ínteres-cs dcven.gados has‘ta  3:| 
de Diiciemibre de 1921,

Las aiooiones co^rrespondientes a lo f 
Bonos reembolsados, ^erán ofrecida% 
por subasta, a los actuales accionistaSs 

El beneficie íntegro que se ipiT.dusqcaí 
por el canje de los Bonos y por la prl«4 
m-a de la subasta, será llevado a u it 
fondo de previsión de les que autorizá 
la base quinta, ^

Después d-e t:ranacu.rridos cinco años 
a contar desde el l.o de Enero pró-i 
ximo, podrá el Banco solicitar en unai
0 varias veces el aumenío de su c.ápl-»̂  
tal basta la c ifra  m áxim a de 250
1 Iones de pesetas.

E l iGobicrno podrá, autorizar dicbo^ 
aumentos de ca;u’tal con los requisito-^ 
que eetablezcar los E.sta!,uto.s y  sienv»; 
p re  de acu ad/^ con los dos .sigiiionteK 
preceptos:

A) Que se compense al E.st.ad(> 
toda merma que en la aplicación
la e.scala para la participación en to^ 
beneficios, pudiera producirse en ro-*
1 ación con el valor absoluto que le co- 
rrospor!dería al capital autorizado 
177 millones de pe.^setas,

B) Que. el aumento de capital O0( 
im plique dism inución en loe im puess 
tos de caróicter general a que esté( 
afecto el Banco lo España en cuanto 
estos irupuestos traigan caráicter pro. 
gresivo, ;

A ios efectos de la aplicación de eO< 
tos preceptos, so entenderá que los tih 
pos, asi de píu-ticipación del Esta<W 
como de imposición sobre beneficios 5? 
dividendos, serán los que habría ecH 
rrecpondido aplicar a las cifras abso^ 
bitas de los dichos beneficios y divlk 
dendos, suí x:3sto un capital accioütí^ 
de 177 millones de pesetas.

Segunda, La circulación de b r í l^  
tes del Banco de España deberá estaii 
garantida por metálico en Caja en .la| 
proporción siguiente:

Hasta 4,000 milloneas, con .■1 45 p a t  
100, siendo en oro, ipcr lo menos,
40 por lOOi.

Sobire el exceso de los 4.1OOO y hsáH 
ta S.OOOi millones, el 60 por 100, 
do en oro, por lo menos, el 50 por lOd, 

A petición del Banco do España 
previo inform e del Consejo Supeii<MÍ 
Baneario en el sentido de estimairid! 
íml-istpensable para la economía 
cional, el Gobierno autorizará ei aun 
mentó de la circulación haata la  su# 
ma m áxim a de 6.000 millones con at 
mismo régim en de garantía ;ínotálSdl 
que se establece para la circula'oióil 
que exceda de 4.000 m illonej Ijasta M  
de 5.000 millones, sin  que esta MSh 
pMación pueida dar lugar a otras copiK
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garantir fe ^̂ iTtBui■aíBi<m Ml-eies Bacá 
m. moneda de ‘oxwrso 'tê al m  E epa^  
El oro podrá en tiBoneda espa

lóla por ipalcr nominal; m  momeda 
extranjera de por su valor a la
par t.noijbetana  ̂ en barras a razidn de 
i,444,44 pesetas por kilogramo de pro 
Bno, s

Hasta el 3 por 100 de la Tesc^'aime- 
lálfea en oro que en etialqoi-er mo- 
m.e:ato deba tener el Baño o, tpodrá. com- 
tvotársele el oro disponible a fe vista 

tenga en. poder do sus eorrospon- 
Ealc-3 o i^genrias en el extranjero.

El Banco noipc^rá, sin autoriziación 
'dQ\ Consejo de Ministros, tdlsmmuir su 
Bxistoncia en -oro' nretáli‘Co y pror/ai^a- 

reaU?var cuan-:as adquisiciones do 
esto metal sean conyeniéntes míen-' 
Iras no le sea notiñcorlo acuerdo en 
eoiitra del Consejo do Min.istrOvS, 

Tercera. A); C ontinuará hasta. Bi 
f e  Diciembre de IPIG el -anticipo sin 
iBieré'^; -de î 'O' mi’lloires de peselíis que 
B\ Banco do España hizo al Tesora -pá- 
tdlco en uiriud del artículo Id  de la 
ley de 14 de Julio do 1891.
* B) Suibstdirá hasta B í  de Diciem- 
fn e  do DM16, el p r es lana o de 100 m i- 
tlcnos repxnson'ado por Pagarés p ro - 
Üfcden.tes de TJItremar, devenganda el 
!nter*ás do 2  por 100 snucal sobre la 
!sanatidad no ireembolsada en v irtud de 
|d  dispuesto en la ucsc novena.

C) Continuará ,el crédito de Teso- 
l^ ría  hasta la cantidad d.e^350 luilíones 
Se pesetas en las condi o Iones esUble- 
cides on los artículos 2d y 8 r  dcl Real 
áecreto de 7 de Octubre de 1920. o 
|?ea: m i t r a c  el sak'o a favor do 
Banco x í s  exceda do h>0 millones, no 
Sev&Uba^rá in terés; el exceso sobre d i-  
i:^a s-iuna doYengará interés a -í^izón 
de 1 p ar lO-d anual cuando persista  
tnás de seis meses; elevándose al d 
|h)r 100 anual cuando diciio plazo ex- 

de nueve qneses. La deter^nina- 
eiáu del expresado saldo so hará  de- 
’di.i>cion'do c!e.I que aírrajo a  fa\mr del 
Baiíco do España la cuenta corriente 
SE. plata, la suma do los que resu lten  
en contara del irusmo en las d iferentes 
eucntaá? que so ü-evan. al Tesoro por 
los conceptos de oro, reserryas de €oo>» 
tribooioiies y  demás (que ñguran en el 
pasivo del Banco. dcduicclén por 
0oiico|>to úH  oro q ro  el Tesoro tenga 
t a  e! Banco, m  afeotuai a chimando e* 
íro  yxiír -su -oiíor nom tnsl a  los afée
los de determiinar e! .tmporte dei c ré
dito de Tesorería abierto m  favor de! 
Estcuto, pero- dicho oro so com putará 
por su valor cu el fm:ercado para  ¡de  ̂
term inar ei mom.ento *en que el des
cubierto que iciiga el Estado on su

d6̂ ?̂ eng3r iiiteTés. El crédito do T€fSO- 
recta en favor dcI Estado bb augmen
ta .A autaiBátkain^nte to¡s 10^01 tapor- 
te d̂el 10 por 100 de los créditos anua- 
I0f3 autorizMos por él Presupuesto de 
geítos dol Estado desde el mo'mento 
en. que rdiohos créditos rebasen fe e i-  
ira de 3.500 ¡milíones de pesetas. La 
emmta de Tesorte^ía estará represen- 
taua por una péMza del crédito total, 
reiK vable de tres en tres meses, a cu
yo vargo S0 'librarán por el T^oro los 
saldas de las eufetóas parciales.

D) El Baufco de España realizerá 
gr^atnitamente el servicio ele Tesorería 
así en España como en el extraiijerp.

Ibas aperaciori,es de cualquier clase 
0Ti el extranjero devengarán les oomi- 
sio ies do Banca que Bí Estableciirdo^n- 
to haya de abonar por la situación y 
ar 'icacióTi de fondos en todas las pía- 
z? - y la cantidad ñja convenida para 
el mstenimiento 'de las Agenciás en 
Tal las naciones subsistirá mient ras el 
E. ado estime -‘eoiivenierite s u  ecfeser- 
va'í i(>ii para los ontertoses públicos.

Todos los demás  ̂ servicios perma- 
nerae u ocasiGmrles que el Banco pres
to al Estado, serán regulados por con- 
Y- .uiois espocJales y devengarán la re- 
ii"' )ucióii establecida en ellos.

Bosnio oomponsación extraordi- 
nívi ia a la prórrc^a del privil^^io de 
eriisión que se otorga en esta ley, el 
EDado ipariicipará en la distribución 
de t e  ibeneílci'Os del Estableicimieiito, 
do! modo siguiendo: ^

tlien tra s  el dividendo no exceda dei 
-10 por 100 del valor nommal de las 
Avvionoñ, el TMado no percib irá sino 
los i'inpiiesl.os legahnente establecidos.

bi el dividendo excede del 10̂  y  has
ta el 11 por 100', el Estado percibirá 

5 por 100 de dicho exceso.
Babr A el exceso del 11 y basta el 12 

por 100 percibirá 10 por lOO.,
Id -'m del 12 y hasita el 13 por 100, 

ld-: ¡u eJ. 16 por 100.
Idem del 13 y hasta d  14. por 100, 

feem el 20 per 100, 
ídem deí 14 y hasta él 16 lOO, 

Mr m el 26 por lOO.
í^áem dei 15 y hasta íá i6  por 100, 

M rni el 30 por 100.
í  tem del 16 y hasta el 17 por 100, 

ídrm el 36 por 100,
f iem del 17 y hasta el iS  por lOO, 

Mein, al 40 per 100.
B:lem dei í'8 y  haáta el 19 por iíX), 

id e n el 46 por tOO.
Btem del iO y testa  0I £0 por 100, 

el 50 por iW . 
j'fei remaneráe que resulte una, veá 

!as aoei0ne© hayan peixítbido divi- 
(hx ido del 20 por 100, oorre^sponderá 
al .Estado el 62 por MMü

Tén tedas euMas de los gradea hM 
Seriores.

El Banco detraerá cada ,̂ lô  de lc«f, 
teneñcios obtenidos, la suma de 2 
lionas do pesetas, aportándola a la re-j 
serva 'especial prevista en la base sép-í 
tima, y esta suma no se tendrá &t\ 
■cuenta para la participación del Es-J 
tado en los beneñcios, pero todas l-aSi 
demás apatcaciones que acueide elj 
Banco fondo de reserva peiwi£men'->j 
te  o a los demás fondos de reserva íu 
previsión, ,se sumarán igualmente Ü¡ 
lf)s dividendos realmente distriibuído^.- 
para suponer el dividendo anual 'Com'-̂ i 
putable en orden a la paiTieipación deb 
Estado. Se detraerá asimismo a lo^ 
efectos de la participación del Esta-; 
do, ê  importe de la contribución di-¡ 
recta del Estado que grave los bene^i 
ík ios soeiales.

te , ¡tese del tómputo será s^mprq] 
ei dívklendo reakne^nte percibido po^' 
Ms aocionistas sin descuento de la có*>-í 
rrespondiente imjposición directa dei.; 
Estado. i

Para el jsómputo fe  Ibeneñcios yi 
a p l ic a c ió n  a t e  mismos de la  e s c a í í  
de participación «del Estado, se toma^ 
rá por base el bailance soíDeticlo poxt 
€>1 Banco a la Administración de 
ofenda p a r a  la aplicación del Impuestpi 
de ü tilid a d € '3  o aquel otro con que 
Estado le sustituya, aceptándose lsü|i 
deducciones autorizadas o qî e m  toi 
s u e l v o  se autoricen para valores ecr 
suspenso y sin que la parñ3ipa«ñón 
del Estado en t e  beneficios dé IqgaE 
8 otras fiscalizaciones y comtprobacio-^ 
nes que las establecidas .en la Ley y  
Regttenento del Impuesto de üiBida-^ 
des y lias que en lo sucesivo se esta'  ̂
blezcan con carácter general bien parf? 
Im Bancos, b ie n  para- las Sociedades: 
su jetas a d ic h o  impuesto o a aquel qué; 
los siistituiya.

Cuarta. Ei Banco f e  Esipaña podrá; 
conservar su actual cartera ée  Eeuti^; 
constituida por Títulos de la Deuda 
perpetua ai 4 por 100 Interior, a c e te  
nes de la Compañía Arrendataria 
Tabacos y acciones del Banco de i t e i  
tado de Marruecos, ¡mientras el ton; 
porte de «la misma no exceda del 
por 100 de la suina que alcance j5if : 
cartei^a de Operaciones coraerclaíe%, 
representada por los descoeirtüs, j t e  
lizas de cuentas de crédito, pólizas 
crédito con garantía y pagarés de pré^; 
tamos garantidos por valores m c^ ia -y  
rim ; no se computarán a este efecttf - 
ta póliza ,a que se refiere apartado 
de la base tercera, S4 doranto se if  
meses eoBsecutivos ©n la mayorfe ^  
los BalaTBoes S€manale0 ia cartera feí 
Bjenta excediera de 25 por ÍW  fe
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iGobierno podrá -disponer que teí Ban
co, en el |>Uizo y form a que se concier
te, proiC«eda a la venta de valores que 
XMDiisiituyen la cartera  de Renta hasta 
dejarla  redaicida a'l lím ite indicado.
• Las acciones del Banco de EsStada 
de iMa'rruecos nunca ipodrá venderlas 
•ci Banco sin autorización expresa del 
Gehierno.

Quinta. Aparte del fondo de reser
va que autoriza i imitad amen te el a r
tículo 12 del Decreto ley de 19 de 
^Marzo de 1874, ê  üm iitadam ente la 
-ley de 17 de 'Mayo de 1898, y  de la re- 
‘serva foraosa que previene el apar- 
dado E) de la base tercera, el Banco, 
por acuerdo cíe su Consejo, podrá ccns- 
’titiiir otros fondos de reserva o p re 
visión para a/lquisiciones de oro o pa
ra  fines especiales, salvo los derechos 
que  al Estado corrosponderi, seg-ún ex- 
presíí el aparí.ado El) de la tercera ba
se de este arlíou lo.
• Sexta. El importe de los billetes 
en cod^oulaoion, u'iíido a la cantidad re - 
P'resenLada por depósitos de metálico 
y «saldos de Cueiilas corrientes de efec
tivo, no podra exceder en ningún ca- 

,so del valor de las existencias en me
tálico, pólizas de tpréstamo, ^créditos 
con garantía estatu taria , efectos des- 

■ contad00 'realizables en el plazo má
ximo de novena días 'y la cartera de 
Renta que el Banco conserve conforro^ 
a  esta ley.

Sép tim a.' En el caso de que el Go
bierno, por espontáneo y singular 
'acuerdo, o en virtud  de 'concierto in
ternacional en el que iparticipe E spa
ña, decida ejercer una acción in ter
ven toir a en el cambio internacional y 
-en la reguilaridad del «mercado mone
tario, el Banco de Es-paña, si esta in- 
iervenjción se efectúa por -su iiredia- 
€ión o con su intervención, partic ipa
rá  en 'la misma proporción que el Es

pado en las operaciones a que dicha 
polftica dé lugar.
i El oro del Banco -que se aplique a 
ía  realización de dicha accLón in ter
ventora, será siemipre computado ín- 
teígramcnte corno -reserva a los efec
tos de la base segunda, incluso en el 
baso de que los dichos fondos fuesen 
situados en po-deâ  de tíos correisponsa- 
les del Banco en el extranjero, sin que 
ubste p a ra  situa-cíos con tal fin la li
mitación consignada en el -párrafó 
penditim o de la base seg-unda. Esta 
'form a exíC^uonal del cómptilo cesa
r á  a im>drda -qtie cese la aplicación de 
ios fondos que motivan la excepción, 
y  ca-BO de que 'las sumas -cor-respon
dientes sean reintegradas en eii ex- 
tranijero; desde que dichas cantidades 
havan. podido ser situadas nuevam en-

les de las revisiones internacionales 
de fondos.

El Estado, p a ra  la participación que 
deba tom ar en la operacidn, aplicará 
el oro del Tesoro o el -que se propor
cione con los oréditos que el Parla
mento le otorgue caso de que aquél 
sea insuficiente.

Las ganancias y pérdidas que por 
razón -de esta política se originen se
rán  repartidas por m itad entre ei Es
tado y el Banco, poro la parte que a- 
éste corresponda de la pérdida nunca 
podrá rebasar el saldo de la reserva 
do dos millones de pesetas anuales 
que con el carácter do forzosa y exen
ta para el cómputo de la  participación 
€n los beneficios establece la base te r
cera.

En caso de que la acción interven
tora en el cambio internacional y en 
la regularidad del morcado m onetario 
se confío a un organismo distinto del 
Banco de España y sin su intervención, 
el Gobierno concertará con éste la 
pariiciipación que al Banco correspon
da en  el desarrollo de dichia acción ín
ter ventor a. En este caso, si el Estado 
acordara uReriorm ente la cesación de 
la acción interventora o la participa'- 
oó n  en v̂ fia del Banco, habrá de de
volverle en ero las cantidades que en 
este meta^ hubiere aportado el Banco 
para  ireaíizaria. El plazo de la  devolu
ción no podrá exceder de seis meses, 
a contar de la fecha en que cesara la 
acción -interventora o la par tic ip ación 
del Banco en la  niisma.

O'Ctava. E l Banco de España con
cederá una bonificación en el interés 
que ten-ga -establecido para  los des
cuentos en cuanto estas operaciones 
las real i-ce a través y  po-r medio del 
redescuento de los Banco-s, banqueros 
y Sociedades de créditos adscritos al 
régim en que se establece en ei a r
tículo 2.® de esta ley. Esta bonifica
ción será del f  por 100 cuando el in
terés que aplique el Banco a las res
pectivas operaciones sea el dei 5 por 
100 o tipo superior y se reducirá en 
caso de .ser inferior al 5 por 100 en 
la pro-poreión necesaria para que equi
valga a una quinta parte  del tipo de 
interés que aplique el Banco para sus 
operaciones directas.

I-gual rógimen de bonificación, pero 
limit-íQda a un tipo invariable del me
dio por ciento, se concederá para la-s 
operaciones con garantías de valof.?s 
a que lo-s Bancos, banqueros y Socie
dades antes indicados presten  su aval, 
con excepción de las que se refieran a 
Títulos del Estódo o del Tesoro y a 
valóres industrrales de Enaipresas que 
Cí-uloten un Monopolio del Estado y

vicios de interés, •amortización— eri 
ca^o de sor araortizahles —  está ga
rantizado direclamenite por el Esía&JL 
Las operaciones sobre estes Títula3^-c> 
valores podrán dar lugar a un  régimett; 
de bonillcación concertado enino 0  
Banco de Esp-aña y el Bonsejo 
rio r do la Banca privada.

Tgiia'l régimen -de bonifícación será  
concedido por el Banco de España 
las Caqas rurales. Sindicados agrícola» 
y -de-más organismos ipara e'l desenvd-í 
vimionio del crédito a.grícola cuando-' 
por leyes especiales se lc«s olorgue este 
beneficio y los beiiefíciarios se som e^ 
tan a las norm as que se establezcan; 
para su constitución, fnricionamiento 
y régim en de sus operaciones.

Las cantidades prest adas por el 
Banco con garantía de mo’̂ caderíaa, 
por mediación de las entidades com- 
prcndida.s en esto 'régimen de bonifi-, 
cación, podrán alcanzar mayor cuan- 
lia pro-porcioricil en relacióa con sit 
valor que la que tenga el Banc j es-̂  
tablee ida con carácter gcne^'ah 

^Novena. Los descuento'^ para los; 
cuales se establece el régin'.en de bo-« 
nificación forzosa en la base anterior, 
en cuanto los cfeciúe el Banco de Es-* 
;paña con particulares, iBociedr.uies d 
Corporaciones que no disfruten del ré
gimen de bonificación, darán lugar á 
una percepción en favor del Esíndo.

El tipo de esf.a pcrcopción será d0 
2/3 de las bonificaciones que rijan  se
gún lo estrd)lecido en ia base anl.erior^^ 
Este ti-po podrá ser divminri ido, pero 
no aumentado, siempíre que así la  
acuerde el -Gobierno a petición dot 
Banco do España o del Consejo Su-< 
perior B ame ario y iprcvics 10;S iníor^ 
mes 'de amibos organismos. :

La percepción del Estado 'se -liqui-* 
dará trimestrailmente y se aplicará eri 
una mi-iad al ¡reembolso de los 
rés de U ltram ar, y en la otra mi-tad áí 
constitu ir en él Banco de España nix 
fondo de garantía para cubrir bastó 
donde alcance este fondo los quebra;ií-» 
tos que pueda su frir él Banco de 
paña en las apora-ciones que realiiCseí 
dentro del iréig'imen de bonificaciót^ 
forzosa. El saldo de este fondo d-e ga^' 
Irantía devengará en favor del Esítadd 
íiDitereses a razón del 2 (por 100 anuaili, 

El establecimiento del régim en dd 
percepción que se instih iye implica tó 
supresión del impuesto de<l 1 por l.G-OB’ 
sobre los billetes establecido en la lejí 
‘de 5 de Aigosto de 1918 y caducará tai 
caso de que en cualquier .momento,sé 
establiezca un impuesíx) sombre los bl-  ̂
ille-tes no cubiertos con (garantía ine^ 
itálica. < í'

Dáqim'á. E l iCon-sejo del Banco dé
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iros nombrados por los Bancos y ban- 

\jiie ro 3 sujetas al régimei} de in ter- 
tveTición designados con arre-glo a 
*jnonmas que se establecerán por el Mi- 
oiLstíro de nacienda; un .Consejero nom- 
'bracio por el Consejo Superior de í ts  
'Cámaras ¡de Induisbria y Comercio y 
íobro designado por las Corporaciones 
oficiales agrícolas en la forma gue de- 
Jormino el Ministerio de Fomento.

Las ex-prosados Conisejeros cuyas 
funcicuos y facultades determinairán 
Sos Estatuios, tendrán que afianzar su 
gestión can un número de avccidnes 
*del Banco de España igual al que ten- 
"gan depositado en tal concerpio los de
más Consejof'Qis ide dicho Banco.

Undécima. El Banco de Eopaña 
(entregará al Tesoro públioo el imjpor
le do fas billetes al portador emitidos 
■con posterioridad al Decreto-ley de 19 
'de Marzo do 1874 cGrrespondie.cries a 
serios retiradas o que se re tiren  de 
la circulación y no hayan sido presen
tados o no -se presenten a cobro den- 
tk‘0 de líos siete 'años Isiguicntes al 
acuerdo de isu retirada de la circu
lación.

El importe de dichos billetes deja
rá  de figurar en el pasivo del Banco, 
pero éste abonará por cuenta úel Te
soro los que ulteriorm ente presen
ten  a'l cobro.
: Duodécima. El interés de las ope
raciones con garan tía  de Deudas del 
Estado, ise fijará por el Banco con apro
bación del Ministro de Hacienda, sien- 
Üo potestativo en ambos prom over su 
alteración.

Décimolorcera. Quedan derogadas 
las leyes de 4 de Mayo de 1849, de 15 
de Diciembre de 1851, de 28 de Ene 
ro de 185f) y 13 de Mayo de 1902, De
creto ley do 19 de Marzo de 1874, el 
Reall decreto de 9 de Agosto de iS9S 
y los Convenios de 2 de Agosto de 1899 
y  17 de Julio de 1902, â sí como los 
■Reales decretos de 10 de Diciembre 
de 1900 y 5 de Enero -de 1901.
 ̂ Los Estatutos y el Reglamento se
guirán rigiendo interinamente^ en 
cuanto no se opongan a la presente 
'ley, y serán sustituidos por los E sta- 
'tutos y Reglamento general que pro
ponga -el Banco y sean aprobados por 
Real decreto de S. M., siguiendo siem 
pre los mismos trámiteis su fu tu ra  
modificación.

Articulo 2.® Régimen de ln. Ramea 
privada. ~  En riyiación con ,1a Banca 
privada se eslablece el rég'imen que 
se deiralla en las bases siguientes:

Prim era. Be establecerá en Mi
nisterio  de Hacienda una Comisaría 
de Ordena.ción de la Banca privada, 
constituida por im iGomisario Regio 
Pombraflo roor el 'Gobierno noT nm.prrin

d^l Consejo de Ministros a íp-ropuesta 
áé\ de Hajci^nda, y un Consejo que se 
denom inará '‘Consejo iSuiperlar Ban- 
carío”. .

?E1 Comisario Regio será nombrado 
por un plazo de diez años. Percib irá 
la gratiftcación de SO.OdÓ pesetas anua
les a cargo del Presupuesto del Mi
nisterio do Hacienda y tendrá, además, 
derecho a la percepción de las dietab 
que se estábilezcan en el Reglament-o 
a cargo de los recursos especiales con 
que contará el Consejo Superior Baa- 
cario.

El Reglamento determ inará las con
diciones que han  de concurrir en las 
personas que se designen para inte- 
gTár el “Consejo Superior Bancario”.

Segunda. El Comisario Regio ten
drá la presidencia del Consejo Supe
rio r Bancario, con facultad de suspen
der -sus acuerdos, .sometiéndolos en es
te caso a la resólución del Ministro, y 
autorizará con su firma los acuerdos 
del “ Consejo Superior B ancario”.

Tercera. El Consejo estará in te
grado por un Vocal nombrado por el 
Banco de España con el carácter d-e 
Vicepresidente, quien desenupeñará las 
funciones de Presidente en defecto de 
éste; por dos Vocales nombraidos por 
cada una de las zonas bancarias; y 
uno nombrado por el Consejo Superior 
de las Cámaras de Comercio, Indus
tria  y Navegación.

El funcionam iento del Consejo será 
determinado en el Reglamento.

Cuarta. Corres-pondeirá al Consejo 
Superior Bancario. ^

a) Form ar la estadístiíca bancania 
española y extranjera establecida en 
España con todos los elementos que 
puedan inducir al conocimiento gene
ral de la  situación bancaria.

b) Proponer al Gobierno la  forma 
en que deben establecerse y publicar
se los Baitances de todos los Bancos y 
banqueros españoles y sucursales y 
delegáciones de Bancos cxtrEfhjeros 
establecidos o que se establezcan en 
España. ,

c) F ija r las normas a que deberá 
atem perarse en su actuación la Ban
ca inscrita en la Comisaría. En tal 
v irtud  .le corresponde a ésta:

1.0 Delermiinar por razones de su  
im portancia m ercantil las plazas cu
yos Bancos y banqueros puedan tener 
derecho a inscribirse en la Ganiisarta.

2.® F ija r el capital mínimo con que 
ha de contar cada Banco o banquero 

.en relación con la plaza o plazas don
de oipere para  tener el referido de
recho.

3.® Establecer la relación m ínima 
que debe ex istir entre die:ho capital
mCíC tlr...:; -rn-nirlnc: irla irP C P r A r f i ,  \r rU x/ahi-

men de las iciientas corrientes a c r ^  
doras de cada Banco o banquero, 
.nlendo en tcuenta la naturaleza de lo3 
Bancos y la índole especian de stiá 
(3iperac iones. . ,

4.® Sefiaiar el tipo máximo de in 
terés abonable a las cuentas corrien-r 
tes, imposiciones, bonos y demás co% 
ceptos sim ilares.  ̂ j

5.0 D eterm inar la  'proporfcionalid^'; 
quie debe haber entre el actiyo realiw  
zable y las obligaciones exigibles.

6.® tDiíctar aquellas disiposicionea 
de cairáct-er general que, sin menos* 
cabo de la  agilidad bancaria y de lá  
peculiar m anera de trabajar de cada; 
uno de los Bancos y banqueros ins-- 
Gritos, se estimen necesarias o coh^ 
venientes para  el interés ipiiblico.

Las narm as que el Gonsojo acuer-/ 
de y el Comisario Regio sancione, s e ^  
rán, m ientras ,no sean derogadas 
modificadas, de observancia o&Mgato- ; 
ria  para toda ia Banca inscrita, y sü] 
infracción podrá dar liigar atlemás 
a las sanciones que en el Reglamentáj 
se establescan, a la  elim inación dátí 
infractor de la inscripción en la Ob^,| 
m isaría, con pérdida de todos los d-e^j 
rechos y ventajas que se enunaeran ei¿j 
la base sexta. j

Toda inspección que tenga que efec-«í 
tuarse en algún Banco o banquero ins-* | 
Grito para  comprobar la inobvServarEcil^ ĵ 
de alguna de las normas estáblecida5í-| 
se confiará precisam ente al Banco 
España. , "  ñ; | :

Id) Inform ar al Miníscrc de 
cicnda en los recursos de alzada so* 
bre admisión de valores a la cotizstHj 
ción. í ti

e) Proponer al Gobierno medida?! 
circunstanciales que procsé'a ad-jptai^í 
en cuanto se relacione con la p o lí t ic ^  
m onetaria. í if

f) Evacuar los informov^que a íri 
consulta sometan el M inídro y de 
modo especial los previstos en las 1 
ses 2.® y 9.* del artículo 1.® de esta lej^j

g) Designar los tres Consejero^; 
para  el Banco de España de acucrdd!^ 
con lo prevenido en ia base 10. 
artículo 1.® de esta ley.

Quinta, a) Se procedf:r.Í a la 
visión de zonas bancaT’ias consí rtuí#l 
das por ios Bancos'y bo cu'iovos domí% 
ciliados dentro de cada una, con arref^ 
glo a las normas que edáblccerá él' 
Consejo. l

En la capitalidad de cada zona poV 
eirá establecerse una Caja de Canrupen^- 
sación entre líos Bancos y banquero?^ 
inscritos.

b) Cada zona bancaria nombrará|^^ 
dos Vocales para  el Consejo, pudiendc^t 
designar dos suplentes que los susti--

Pin .qiií; fTin.PÍnnp.c: p-vAT\fn«Í'moixfp i
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Bexta. I*a iiisií5ripción en, la Ccm'í-' 
Baria será TOhiataria y podrán
perbe-noeer a la  mi^xta los Bancc^ y  
banqii eres cepaño les.

Los Bancos 7 banqnerr^'i inscritos 
á is íru ta rán  de los s%uleiit:0s boneñ- 
üios:

a) Régimen de boniñcadión en las 
operaciones que realicen c-ori el Banco 
fie España de acuerdo con lo previsto

.en la base 8 .*" del artículo de esta 
ley.

b) Tendrán preferencia ¡para con- 
acírtar con el Estado un r a im e n  es-

rpeclal para  el establecimiento del 'd ie- 
que cruzado y del cheque :le viaje y 
para obtener un concierto para  ei im 
puesto de Ti-mbre sobre ührques y ta 
lones.

iSóptim-a, Pai'^ 'aitender a  todos los 
g.astos que imipikjue el íumn onamíenio 
dei Consejo Buperior Bancr.rio se es- 

/ táblece un arbitrio  anuab que fijará- 
' el ipropio Consejo y que podrá ex
ceder de u n  cuarto por nr̂ .! sobre el 
capital desembolsado y rescivas de los 
Bancos y de un medio por sobre 
el icapital que los banqueros téngan 
c o n fu tad o  como afecto a  su negocio 
bancario, en relación con i o determ B  
nado en -el número Re, ‘letra c) de la 
base 4,  ̂ del artíoulo- 2 ,® de esta ley,

E ste a rb itrio  será satis-iecho por 
anualkhides anticipadas por los B an
cos y banqueros que se irvooriban en 
la Comisaría y  será adm inistrado li
brem ente .ptH* el Consejo Superior 
Bancario,

BlS]?OSICldN TRANSIT ĵRIA

Eí prim er O>nsejo que se elija lo 
será' en cju^-nto a ,1a ^epteseritación 

abanicaría por las Asociacicr es actual- 
jm B íe  exístontes y su mk;. in ,se 1 lim 
itará  a propaner tas xiorm-í' generales 
¡para la ccnstitución de las gonas, ré - 
í^unen eiectoral, etc., precediéndose 
nfiespués de aproba«ias por el iMinis- 

a  \n elección definitiva del Con- 
el euai prepondrá al hiinistro de 

^Backmda la aprobación del Eegiamen- 
%  ú i^ ira d a  en los iprioícipros de ^ t a  
i&y y  en é¡ cual sq cxmsagirírá el de- 
q^edho de hxios los Bark".os y banquo- 
-tm  acíu^tooriie •ad'seritos la? Aso- 
tij/eáones barcarias del [entro, del 
Jforto y de Baroalona para inscrib ir
se m  la Oomisaría, som r  iéndose a 
,ía-5 normas que astablozca el Consejo 
BiTp6?ri or Bancario,

Madrid, 25 de Octubre ele 1921,-—E l 
MinisLro dediácienda, E m ioi^co  ide A. 
Dambó.

■REAL DEiORETO
'De aouer^do loon Mi Consejo de Mi« 

nistros,
^engo en autorizar al de Hacienda 

para  repin)duicir ante las Cortes, como 
proyecto de ley do Presupuestos ge
nerales del Estad-o para  ei año econó
mico de 1922-20, el presentado a las 
m ismas en 26 de Febrero últim o para  
ol actual ejercicio.

Dado en Pedacio a veinte de 0«3tu- 
bre do m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
Si Ministro de Hacienda,

|fiu\NGisGo DE A. Cambó  y  B a t u l s ,

A LA® CORTEB 
E l artículo á."" de la ley de 2i  de 

Diciembre de 1918 imipone al Gubiex- 
no la obligación de presenL:x a -te  
Cortes antes del i5  de Noviembre el 
■proyecto de Presupuestos que debe re 
gir durante el ejercicio ecanóimico de 
,1922 a 1920. ,

E l Gobierno actual no puede dejar 
rncumpiido aqirel precepto', y está de
cidido a llevarlo a la práctica; per-o ello 
no puede hacerse en el breve plazo que 
falta  para  el venoimiento de la fecha 
im puesta .por la  ley citada, ya que el 
Presupuesto que en tales condiciones 
presentara no tendría  más que lo  ̂ as
pectos form ularios de esta trascen
dental o.bra eícoiiómica, le fa ltaría  
aquel acómodamiente a la satisfacción 
de las necesidades públicas del Estado 
que debe ser su esencia y dejaría  de 
ser expresión de las reform as tribu 
tarias que, para  reforzar las rentas 
públicas y los ingresos de toda espe
cie, imponen las circunstancivo.

Bien penetrado ei Ministro - pie sus
cribe de la necesidad de (presentar a 
las Cortes un plan que aibarque la un i
ficación y organización de todos los 
servicios dei E,st,ado, la creación de 
nuevas imipuestos e intensificación de 
los existentes y i>:;3 deseiivolv'>%'lentos 
que p a ra  el desarrollo de la riqueza 
nacional se bacr^n indispensables, p re
sentará ordenada y sistem áticam ente 
ios correspondientes iriroyectos, sobre 
cuyas bases será posible establecer, 
con am plitud y conocimiento de cau- 
3a, él cifrado del Presupuesto que ei 
País demanda.

iCuando esta obr-A p ara  la que se 
solicita el indisipensable concurso de 
las Cortes, se hálle realizada, será la 
hora de la presentación de un P resu
puesto que deje de ser una fórmul^a 
legislativa para convertirse en la ex
presión viva de las necesidades del 
Estado y de la m anera de satisfacer
las.

lía, desestudio y (Botamen de la Cnmii 
SÍ6H de Presupuestos al que fué pre^' 
sentado en 26 de Febrero del año 
timo para el año económico de 
a 1922, el Gobierno se limita, ql 
objeto de dejar cumplido al prccepti^ 
legal antes citado, a rehabilitarle 
presentarle ante el Parlamento conxct 
propio, A él podrán 'llevarse cnantaf 
reformas se consideren necésario (| 
prudtmte introducir, tanto en los cálcu*« 
los de ingresos como en la evaluación 
de gastos y distribución de crédito^

Y esto no sólo por las iniciaítivaí^  ̂
qriie las Cor tes, en su superior sabidu-^ 
ría, se sirvan tomar, sino tamhión poí 
ias deJ. Gobierno de S. Mí, que desdé 
luego, como antes se indica, tiene © |. 
deliberado propósito de realizarlo.

Por lo expijestw, el Ministro qu'. su^> 
cribe^ autorizado por S. M., y  de aeuer-í 
(k) con el Consejo de Ministros,, tiené 
la honra do presentar ai Congreso d$ 
los D iputados el siguiente

PROYECTO DE LEY

ÁaTíüuIo único. A tos efectos 
articulo 4.° de la ley do 24 de Dkiiemcí 
bre de 1918, el proyecto de ley dê  I ren 
supuestos generales del Estado para ©t 
año do 1921-22, cuya lectura ante 
Cortes fué auínrizada por el Real de-í 
creto de 26 de Pebrcro de 1921, m  en  ̂
tenderá presentado a las m'-imas 
el año ecün(>mico de 1222-23.

Madrid, 26 de Octubi’C de 192'í.— 
Miitistro de .nncienda, Frainrjksco 
A. Cambó.

mmm
REAI. DEORETO

Accediendo a lo solicitadlo xfeS 
José Goioner y Al!endesalazár, ‘Marquésf 
de Mondéjar, Becretario de prÍTne¿‘á 
ciase, excedente, y de acuerdo con W  
prescripciones vigentes,

Yengo en declararle Jubilado ecm Iflf, 
clasificación que le correstponda.

Dado en Palacio a veinticinoo-de-OCM 
tubro de mtl novecientos veintiuno^

AIJí’ONBO
Bl MTüblro ele-l^statlo,

Manuel GoneAi .ez-H ontorta 
Y E'eb.nández-L adrkda.

REAL ORDEN' 
limo, 8 r . : El restablecim iento de



jausa; de qae p o r reeienies d lspostóo- 
íies ^hubieran de apiioarse -ios de>recíK>s 
sü^ancelaries a  ariictiios aii—
naeiitioios y prim eras •materias q w  ve
nían go^^au-do de francpiliOia de im por- 
itm én  p a ra  ía o ilto r  rl ai)asteemiieii- 
tA y  ^ e'v̂ it-ar Io6 graves
porjaicios gne a .ia prod^ceidn nació-’ 
m-l originaba la ooneo'i^reiiaia del 
Granjero al an>paro Ir líberaeión; de 
ios 'dereob'os de entrada.

Por idénticos motivos, y ante la ne-* 
eesidad también de iproenrvr re ío rm r 
ios ingresas del Tesoro, se bace preci
so adoptar igual criterio  con casi to
dos los demás artículos que siguen go- 
mnáo boy de erronción do derechob 
Sí*̂ n3ceiarios a su importación en E s- 
fcaxia, si hien en algunos casos, comO' 
sucede con la cebada, rCTítono, avena 
y demás Goreales de la p artid a  62ñ dex 
yigoDíte Arancel, y los gai"ban:íos, es 
coiiv-miento la aplicación de un dere
cho más reducido que el nuj.iixial, por 
resüitlfeL* éste algo eleva-dó, en las ac
tuales circunstancias, en relación a la 
miportancia que pa^m el consum- ' n a 
cional tienon dichos ¡produoios.

¡En STi virtud,
' B, M, el Rj5Y iq. D, g,), oído el ;pa- 
reeer del 'Mánistcrio de Fomento, se ha 
;3or yido d isponer:

ÍF Que >a p a rtir  dol d ía dei 
próximo mes de Noviemhre §o apli
quen. ¡os derechos consignados en el 
^rtmeal vigente a la im portación de 
los aiTíoulcs siguientes: arro?:, aves 
vhurs y  m uertas y casa menor, mijo, 
dnrí o -sáiiina, maíx, harinas de cerea
les comprendidas eii la partida 62̂ 5, 
las d'-emás legunahres secas tari-^'adas 
en la partida  628, patatas, cáñanio en 
rama y e-I rastrillado, incluso la esto
pa do cáñamo, pasta  píma fah^-icai‘ pa
pel, trancos do m adera p a ra  liacer pas
ta de papel y carbones vegetales.

2b Que desde igual feoha se apli-' 
que el derecho de dos (pesetas por 100 
kilos de peso neto a la t o p 0riación de 
cebada y ios demás cereales comipren- 
didos en ía partida 62Ó del Arancel, y 
ol de puatro pesetas ipor igual uiiidrd 
á  la importación de g^nbanzos; y 

Bb' Que 86 despachen cjjn franqu i- 
eia do, derechos las exip edición es de los 
artículo® enumerados en los apartadoB 
anteriores que, comprendidas en talo
nes de ferrocariil o en manifiestos v i
sítelos por Ic  ̂CkSnstrie® españoles, v con 
destino directo a E ^ a ñ a , hayan sali
do dül punto ÚJQ pr^ocedencla del ex- 

basta ei día 31 inclusive del 
oorriento mes, a?pIicándose igual be- 
heñcio a las partidas que astuviereii 
pendientes de despacho,, y a las que, 
asiando en deuósiiO', so cieciaren uara

el consumo hasta el día 5 Inclmslve éel 
citado i3aes de Noviembre.

De Real tyicúexi lo digo a Y, I. p a ra  
•su conotcimiento y efeeto í correspoíi- 
dlentes. Dios guarde a V; I, m uchas 
afros. Madrid, 27 de Octubre de i92í.,

OAMBO
Señor D irector generai de Aduanas.

if f iS T B W  93 ESiiB©

SEOCTÓN l ^
El GobKornsdor genera! de los te- 

r r i to r io s  españoles del O olfo de G ui
nea p artic ip a  a este  .M misierio el 
falleci-m iento de Miguel Aons de Paz, 
h ijo  J-3 J u a n  y M aría, na;,ural de O a- 
novellas (B arce lo n a), y  oo F ra n c is 
co' L n ia res  Jim énez, h ijo  de G u ille r
mo y de L orenza, n a tu ra l de T e ro l 
(G ran  iC anaria), so lte ro s , depen 
d ien tes de íGomer /io.

M adrid, 22 de O ctubre de i9 2 ‘L — ̂
E l iSubsecretario , E. de P alac ios.

SECCIÓN DE MAPm'ó̂ ô OS
H allándose v acan te  "a -p laza do 

Juex  de p rim era  in s tan c ia  e in s tru c 
c ión de iTetuán (M arruecos}, d o ta 
da con  el h ab er an u a l de 15.200’ p e 
se ta s , que h a  de s-er p ro v is ta  a p ro 
p u e s ta  de áa J u n ta  de A sun tos ju d i
c ia les  de Id arm eco s, las p e rso n a s  
que a sp ire n  a d e sem p eñ arla  p o d r ^  
e n tre g a r  sus in stanc iab  y la doon- 
m en tac ión  que acred ito  su s  co n d i
ciones (a rtícu lo  2.0 dei Keal d ec re 
to de 9 ü3 Ju'iio de 1 9 1 4 :  ‘'L o s  J a e -  
Cíes de p r im e ra  in s tan c i -,. de Mador, 
fTetuán y L arache, se rán  designados 
de en tre  los fu n c io n ario s  que figu
ren  en el esca la fó n  de Ju eces  de 
p rim e ra  in s ta n c ia  de té rm in o ” ), oa 
el R eg istro  gen era l de este  M iniste
rio  h a s ta  el día 25 de Noviem bre 
próxim o, a las trece ,

M adrid, 2'5 de O ctubre de 1^21.—! 
E l -Subsecretario , E. de ra la c io s .

H allándose  vacan te  In p laza  de 
Juez  de Paz de Mador (Marrr^ecos'), 
do tada  con  el haber anual de 8,000 
p ese tas , que ha de se r p ro v is ta  a 
p ro p u e s ta  de la J u n ta  de A sun tos 
iiid iciales de M arruecos, las p e rso 
n as  que a sp ire n  a desemy eñar]a  po 
d rá n  e n tre g a r  sus in s tan c ia s  y  4a 
docum entación  q u e  acreda-e sus con
diciones con  arreg lo  atl .srtíciilo 
del Real decreto  de 9 ce Jiú io  de 
1914, en el R eg istro  gem val de esto 
M inisterio  h a s ta  el día 25 de No- 
vieiQibre próxi-nio, a las í ; ece.

(Artíi ulo 2.0 “L os Ju  re s  de Pa^s 
se TioxnbraráTi do en tre  os fu n c io 
n a rio s  deil 'Cuei*po Jiirio  co M ilitar 
con c a teg o ría  efectiva :e  T en ien te  
au d ito r de segunda o de te rc e ra  c ia 
se, del de la Afina;cla c ; :i •categoría
crfmTicí'r» íi Q O flC CU '.Te lOS d c  IB»

C am ara  c o n su la r  qne ten g an  la  
Y icecóam iies. Unos y o tros deberáif] 
haber ejercido funciones judiciales^ 
en^M arraeoos d u ra n te  un año. P o « | 
d r f e  se r designados tam bién  
M>ogados que ftiuhie&en ejercido suti 
profe?six3n o fu tic iones jud icm les eaf l 
M arruecos d u ra n te  u n  año a k) m o^ \ 
nos, o ac^^editcn ap titu d es e^ecía-»!

con ceTtíñcado rd el C entro de Es-rí 
feudios M arro q u íes .” )

M adrid, 25 de O ctubre  de 19:^1 
E l 0ubsecxe ta ri0 , E . de P a la c io s .

ilISÍESlíl I®  fíMCIi ¥ USIICIA

mmECOW^ ^ E ^E ra .L  IDIE L m  EE«r (
G ISTK 0S ¥  DEL ^

Yucante en el distrito  de la Au<Meu^ 
íM  dte •Bar eel o n’a el o£^go de M M ío tí 
dei Jicgislro 'Civi‘1 del mismo, por ha-’i 
ber sido deélarado excedente, a su -ii^^ 
tancia, D, Juan de ¡Simón Martíne2| i  
que lo desempeñaba, y  en 
to de lo prcvistoi en ei mimcro 2.® <fe4 
la Real orden de esta fecha, kís Médf-% 
eos prqoietíarios de-1 Regisípao otvü é é  
BarceloDía que deseco ocupark^ 
servirán elevar sus solicitudes a e : ^  
Centro, ^  el improrrogable plazo ám 
qiim m  días, contados desde el siguien*^ 
te aá de la publicación de este anun
cio en la G a c e ta  d e  í>íiadrh)^ a íof' 
ñnes previstos en el mismo.

Maiĉ 'U'd, 18 Octubre de 1^21.=—t 
W  Dir(ector general, Benito M» Arw 
drade, '

i í i i s i »  m  m c i m k

DiBrECÜiOM G E M E M L  DE LA 
M  ¥  GLASES PASi¥AS

Hahiíeiivdo sufrido extravío km íícqKM 
nes de la Deuda amortizable ai 
i:jO, serie A, números Í03.3TT y 
103.421 del vem iiniento de 15 de M a
yo úMimo. emisión de 1900, se anui^ 
cia al púbiieo por medio dei 'p reseni^ 
y térm ino de un mes, para que la por-i 
sena en cuyo poder se hallaren Iob' 
preoente em las ofiomas de esta  D irec
ción general dentro del indicado pla
zo, tA nsourrido el cual sin hjab^lo*  ̂
efectuado serán declarados nulos y  skt) 
ningúíO valor ni efecto los m enciona-? 
dos cupones, conforme dispone la 
orden do 17 de Abril de 1913.

Madifid, Í9 úo Octchre de 
D irectar general, P. 0„, Moisós A goferal

Haijienao sufrido extravío el 
de la serie B, número 191.021, l a |  
Deuda amortizable al 5 por 100  ̂ em i-! 
sión do 1909, correspondiente ai ven—f 
cim iento de 15 de Noviembre do 192(ki 
se ao/uncia al público por medio ám l 
presente y térm ino de un  mes 
que la persoim en cuyo poder se hs--?| 
liare lo presente las Oficinas <te| 
esta D ir t^ ió n  general dentro tlel ín-̂ | 
dkado plazo; iranscuriddo el mal sin" 
hí^oerlo efectuado será declarado cioic^ 
y ain ningún valor ni efecto el mon-^ 
cionado ciiipón, conforme dispone la  ̂
Real ordan de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 19 de Octubre de 1921 .— El. 
D irector ge'ueraL. P, O.,.Moisés Aguirre.
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Hab>ie-nido «ufTido extravío !os cm- 
>ones de la Deuda amortizjatíle al 4 
oor 100 interior, serie lA, números 
5:633, 7.063 y 4, 14.712, 15.108, 16.984 
a 67 y 35.395 a 97, conuprendidos en 
faetura número 6, de Lérida, y ios de 
/a serie B, números 1.232, 2.00?!,
2.940, 2.944 y 6.564, en faotura núm e- 
70 7 de la misma provinicia, todos del 
vencimiento do i.» de Al^ril de 1951, 
se aniincia al público por medio dei 
presente y tém iino de im mes, para 
que la persona en cuyo ipoder se ba
ilaren, los presente en las oficinas de 
ésta Dirección genera?!, dentro doL in
dicado plazo, transcurrido el cual sin 
haberlo eiecluado, serán declarados 
nulos y sin ningún valor ni efecto ios 
méncionados cii-pones, conforme a la 
fVeal orden de 17 dé Abril de 1913.

Madrid, 21 de Octubre de 1921.—DI 
direclor general, P .\0., Moisás Agiiirre.

Los indiviOaos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en ,ja Pagaduría de esta  
Dirección, pueden presentarse a 
J)ercibir la m ensualidad corriente  
de diez a dos de la mañana y de tres 
a  cinco de la  tarde, eii los días y por 
el orden que a continuación se ex
presan:

Día 2 de Noviembré de 1921.
Montepío m ilitar; Letras S a Z. 

Montepío civil: Letras iSí a Z.— ^Sol- 
tados.

Día 3.
■Montepío m iliíar. .. - A a F .—■

Jubilados.
Día ’i

Montepío mil i la r: -i a K—
Montepío c iv il: Letras A y B.—Cesan- 
'»es. Excedentes. Secuestros. Reniune- 
•aíurias. «Generales. Coroneles. Tenden- 
iééiiSeí’̂ oneles. Comandantes.

Día 5.
Montepío m ilita r: Letras L y M ,~  

Montepío c iv il: letras C a P’.—Plana 
5ayor de Jefes, Capitanes, Tenientes.

D i a l .
Montepío m ilitar: Letras N a R. 

llontepío civil: Letras G a M.— ^Ma- 
üna: Sargentos^, Cabos, Plana Ma- 
fov de tropa.
r[ Dias 8 y  9.
- AltaSi, j Extranjero, Súpcrvivon- 
tías y todas las nóm inas sin cíistin- 
iión.
í Día 10.

R etenciones.
Observaciones. 1.* No se abo- 

tora  haber ni pensión alguna sin  
5ue los perceptores exhiban al pa
gador las nom inillas o papeletas de 
tobro.
‘ 2^ Las viudas y huérfanos de
berán entregar en la Pagaduría, en 
el morpcnto del cobro, los certifica- 
ftos de existencia y estado oxpedi- 
ffós por los Jueces municipales del 
distrito a que pertenezcan, desde el 
día 25 de! actual en adelante.

3.* No se adm itirá certificado

c l ó n  S 'u s c r itu  po r e l  i n t e r e s a d o  o  in 
te resad o s si s o n  dos o  m á s  io s p a r 
t í c i p e s ,  d e  que no perciben  o tro  h a 
ber de fondos g enera les, p ro v in c ia 
les, m unicipaíles, ni pasivos de la 
■Real Gasa, debiendo los a¡p-Qderados 
e s ta m p a r su  firm a al p ie  de lia p ro 
pia  ■declaración como g a ra n tía  de 
que h an  recibido el c itado  docu

m e n to  d irec tam en te  de su  p o d er
d an te  y de que res«ponden de la iden 
tidad  de las firm as de los m ism os.

4.* Los apoderados de acreed o 
re s  que po r su ca teg o ría  ju s tifiq u en  
m ed ian te  oficio, e s ta m p a rá n  en él su 
firm a con igual objeto .

5.* I jOs que ju s tif iq u en  fu e ra  de 
esta  Corte, ten d rán  cuidado de ex
p re sa r  en el ju stif ican te , no sólo el 
pueljílo, sino tam bién  la p rov incia  a 
que éste  co rresponda .

6.  ̂ G uando a lgún  p e rcep to r no 
sepa firm ar, lo h a rá n  a su ruego  y 
p resen c ia  y a sa tis facc ió n  del P a 
gador, dos p a r tic u la re s  que p e rc i
ban haberes, o dos contribuyentes, 
hacieiiáo  c o n s ta r  la clase a que p e r
tenezcan .

7.* P a ra  cil pago  de re tenc iones 
se ex ig irá  a todos los acreedores 
que perc ib an  desde tre s  en adelan te  
la p re sen tac ió n  del ju stifican te  de 
h ab e r sa tisfech o  el ú ltim o  tr im e s tre  
'de la con trib u c ió n  in d u s tr ia l como 
p re s ta m is ta ;  llenando igual re q u i
s ito  los que cobren como ap o d e ra 
dos de un iprestamista. Lo«s que a-le- 
gas-en no h ab e r heclbo operaciones 
de p réstam o  con p o ste rio rid ad  a la 
fecha del ú ltim o recibo, lo ju s tif ic a 
r á n  p resen tan d o  la p apcle ía  die su 
b a ja  en  esta  in d u s tr ia . Los re p re 
sen tan  t/es de B ancos o Sociedia'des 
anónim as que p re s ta n  sobre sueldos 
y pensiones au to rizados por sus e s
ta tu to s , deberán  ac red ifa r  el cobro 
die las retenciones- hechas a su  fa 
vo r que los establecim ienitós ac ree 
dores se h a llan  al c o rrie n te  en el 
ipago a la H acienda dé la co n trib u 
c ión  que les co rresponde .

Madrid, 26 de Octubrie de 1921.—El 
D irector general, P. O., M. Grifo!.

M IN iST fflíO  D g U  aOBESNACléH

OiH'EOOIOíyi QEMEnhL  DE A D flI-

Vacante el cargo de Gontador de 
fondos del Ayuntamiento do Garaban- 
chel Bajo (Madrid), de nueva creación, 
y dotado con el sueldo arüual de 3.000 
pesetas,

E sia  Dirección ge-neral ha acordado 
,Sio anuncíe a concurso su provisión 
por térm ino dp tre in ta  'días, descon
tados losNfes'tivos, conforme a los a r- 
ticuj-os 18 y 19 del Reglamenio de 3 
de Abril de 1919, durante cuyo plazo 
pG'drán presen tar sus instancias en 
este Centro directivo 'lO'S .solicitantes, 
que deberán reun ir y . acreditar las 
condiciones su e  \en ‘él expresado _lip- 
gla,menta se  señalan, presej-itando ade
más su hoja de servicios debidam ente 
aui;aid7.ada y la justifica;ción de ,lo¡s 
m éritos que alegmen; advirtiendo que 
dejarán de ser cursadas las que no 
sean acomipañadas de los docnmentos

! n , c l  i - f m n o n  o r t n p U t t c ;  P . n n í i i . f ‘ i n n o w

."c íe  M f d r f c í . - 1^ u ír l ',  3 ó í !

Madrid, 26 de Octubre de 1921.^—ESI 
Director general, (A. Alas Pnm ariño,

Habiendo sido nombrado D. Pedro 
Solano Martínez, Gontador de fondos 
del Ayuntamiento de Sueca (Valen
cia), se publica conforme previene el 
Reglamento de 3 deAVbril de 1919.

¡Madrid, 26 do Octubre de 1921.—E! 
DireJctor general, A. Alas Pumariño,,

M íN IS im iO  DB ÍNSTROCCIÓN PÚBLICA 
Y B B llA S  Á8IES

SUBOECRETARiA
iSe halla vacante en la Universidad 

de Salamanca la cátedra de Derecho 
romane, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
lo d-ispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de e.sta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des-, 
empeñen o hayan desempeñado cáte
dra -igual a la vacante o de indudable 
analogía por tra tarse  de la misma má- 
teria  do-cente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de sor- 
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informle del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo irnprorrogable de 
veinte días, a conl.ar desde la publica-: 
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id . ^

Este anuincio se publicará en los 
Boletines Oficiales do las provincias y 
por medio de edictos en todos los E s
tablecim ientos públicos de ensenanrza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 19 de Octubre de 1921.—JEi 
Subsecretario, Zabala.

M!NÍST£S!0 DS F0M2NT9

DiRE€C!©ra 'GES^ElRAL DE OBRAS 
PUBLICAS

FERROCARRILES 

Concesión y  construcción.
Habiéndose observado en el anunció' 

publicado en la G acivia  d e  Ma d r id  co
rrespondiente al día 7 del actual ía'’ 
omisión relativa al plazo concedidopa-: 
ra  la .presentación de proyectos en el. 
concurso abierto para el ferrocarril se-' 
cuidarlo , con garantía de interés pon 
el Estado, do Rous a Monlrig, esta;Di-^ 
■reoción general ha resuelto se consigne 
la acl-aración de que el plazo señalada 
para tal objeto.es el de cuatro meses. ;

Madrid, 19 de Octubre de 19'21.;—El 
D irector general, P. O., A. Valenciano,

Suceso,res de Rlvadeneyi^a (S. A,)' .̂.t 
PpQpn rlp Sínn ViV,p,nií,e. 20.


